
 
República de Colombia 

 
 
 
 
 
 

Distrito judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 

Calle 5 No. 3 – 18 
j01prmpaltamalameque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACION No. 20-787-40-89-001-2019-00154-00 
DEMANDANTE: V&P DATACIONES MEDICAS SUMINISTROS COLOMBIA 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DE TAMALAMEQUE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. -Tamalameque, Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Sería el caso de entrar a aprobar la actualización liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante, si no se advirtiera que no se realizó conforme al mandamiento de pago, es decir, el interés 

moratorio debe sujetarse al máximo autorizado por la Superintendencia Financiera, y, por tanto, se procederá 

a modificarla y aprobarla, así: 

1.- Factura No. 0211 

CAPITAL $ 1.324.349.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 5/02/2022 $   217.849 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $   217.849 

 

2.- Factura No. 0212 

CAPITAL $ 3.808.569.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 05/02/2022 $ 626.493 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $ 626.493 

 

3.- Factura No. 0216 

CAPITAL $7.973.372.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 05/02/2022 $ 1.311.586 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $ 1.311.586 

 

4.- Factura No. 0217 

CAPITAL $16.714.753.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 05/02/2022 $  2.749.507 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $  2.749.507 

 

5.- Factura No. 0218 

CAPITAL $14.179..955.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 05/02/2022 $   2.332.510 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $   2.332.510 

 

6.- Factura No. 0219 

CAPITAL $3.188.544.00 

INTERESES MORATORIOS DESDE 01/06/2021 AL 05/02/2022 $ 524.502 

VALOR PARCIAL INTERESES MORATORIOS $ 524.502 
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CONCLUSIÓN 

VALOR LIQUIDACION CREDITO ANTERIOR  $ 110.095.199.30 

VALOR  PARCIAL INTERESES MORATORIOS DESDE EL 01/06/2021 AL 
05/02/2022 

$7.762.450 

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CREDITO $117.857.649.3 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la actualización de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la parte 

demandante. 

SEGUNDO: Declarar en firme la actualización de la liquidación del crédito realizada por el Despacho en la parte 

motiva de este proveído, de conformidad con lo previsto en el Artículo 446 del C.G.P., por valor de 

$117.857.649.30 al 2 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/11/2022 

 

 

 

 

 

 

 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA . 
DEMANDADO: WILSON ANTONIO PÉREZ CC 13165835 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2019-00205-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA contra de WILSON ANTONIO PÉREZ CC 13165835, conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RITA VEGA CRESPO CC 26917443 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2018-00081-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por 
BANCOLOMBIA S.A contra de RITA VEGA CRESPO CC 26917443, conformidad con el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 

 
 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 
DEMANDADO: GLORIBET PUPO BELEÑO CC 1067034319 Y CTC PALMARUP SAS NIT 901366284 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2022-00084-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por 
BANCOLOMBIA contra de GLORIBET PUPO BELEÑO CC 1067034319 y CTC PALMARUP SAS NIT 
901366284, conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 

 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: MELQUIS SERENO TRIGOS CC 12503534 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2019-00204-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA contra de MELQUIS SERENO TRIGOS CC 12503534, conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 

 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: LIDA MARIA PINO ROBLES CC 32720546 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2020-00130-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA contra de LIDA MARIA PINO ROBLES CC 32720546, conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 

 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:   HELMER ENRIQUE RÁNGEL JÁCOME CC 8827340 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2017-00028-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente actualización de la 
liquidación de crédito, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, promovido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA contra de HELMER ENRIQUE RÁNGEL JÁCOME CC 8827340, conformidad 
con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

 
Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta el 

17/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante:  DORITZA MARIA MORENO OBESO CC No 26.917.195 

Demandado: SERGIO ANDRES MAESTRE GALVAN CC No. 1.067.032.443 

Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00249-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 

Vista la demanda ejecutiva fundada en letra de cambio presentada por la demandante por medio de apoderada 

judicial, de los documentos acompañados a la demanda, resulta a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, en tal virtud y conforme a lo preceptuado en 

los artículos 422, 424 y 430 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1°. - LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en favor 

de DORITZA MARIA MORENO OBESO CC No 26.917.195 y en contra de SERGIO ANDRES MAESTRE 

GALVAN CC No. 1.067.032.443 domiciliados en este municipio, por las sumas de dinero incorporadas en letra 

de cambio(s) que se relaciona enseguida:  

 
-CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), por concepto del capital correspondiente a la obligación 
contenida en la letra de cambio y suscrito por los demandados el día 04/03/2020. 
 
-Por concepto de intereses remuneratorios liquidados a la tasa legal vigente, desde el 04/03/2020 hasta el 
04/06/2020. 
  
-Por los intereses moratorios desde el 05/06/2020 hasta que se efectúe el pago total de la obligación a la tasa 
máxima permitida de conformidad a lo establecido por la Ley, Art. 884 del C. Co. 
 
-Sobre costas se resolverá en la sentencia. 
 
2°. - Ordenar el traslado de la demanda al ejecutado haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar 
la obligación y diez (10) días para presentar excepciones, contados a partir de su notificación, si a bien lo tiene. 
La notificación deberá ser personal y conforme al artículo 8° de Ley 2213 de 2022, salvo que no sea posible 
por causa justificada. En este último caso, se aplicarán los artículos 291 y 292 del CGP, y el interesado deberá 
enviar la comunicación respectiva, en la que se incluirá el correo electrónico del juzgado dentro de los datos de 
comparecencia, para que el demandado tenga opción de acercarse por medios virtuales a la práctica de la 
notificación. 
 
3°.- Practíquese la debida notificación al demandado dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado 
de esta providencia, en los términos del artículo 90 del C.G.P so pena de que opere la terminación del proceso 
por desistimiento tácito en los precisos términos del numeral 1 articulo 317 ibídem y de ser necesario, indáguese 
y téngase como canal digital de notificación de la parte demandada, el que figure en cualesquiera bases de 
datos públicas y privadas, así como en redes sociales (Par. 2°, artículo 8° Ley 2213 de 2022). 
 
4. Decretar el embargo de los siguientes bienes de propiedad del demandado: 

-  La propiedad de los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliaria No. N 192-29973, 192-15676, 
19215677; propiedad de SERGIO ANDRES MAESTRE GALVAN CC No. 1.067.032.443 Para el 
perfeccionamiento de esta medida líbrese oficio electrónico a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Chimichagua Cesar. 
 
5°. - RECONÓZCASE al demandante como litigante en causa propia, por tratarse de aquellos procesos en que 
la parte puede actuar sin abogado en los términos del numeral 2 del artículo 28 del Decreto 196 de 1971. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/11/2022 
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Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante: MARITZA PEDRAZA ROMERO CC No 1.067.033.082 
Demandado: MAGDA AMARIS CHAVEZ CC No 26.918.422 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00251-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diecisiete (17) de Noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
ASUNTO 

 
Vista la demanda presentada por el señor(a) MARITZA PEDRAZA ROMERO, a nombre propio, se inadmitirá 
la misma, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso reglamenta los requisitos mínimos que debe cumplir una demanda 
para ser admitida y tramitada ante cualquier juez de la jurisdicción ordinaria; será causal de inadmisión cuando 
con el escrito de la demanda no reúna los requisitos formales, así lo dispone el numeral 1 del artículo 90 del 
C.G.P 
 
Observa el servidor judicial que el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P y el artículo 6 de la ley 2213 de 2022; 

exige como requisito de toda demanda señalar la dirección física y canal digital de comunicación (correo 

electrónico) que tengan o que estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales, pero en este caso la demandante no señala la dirección de 

correo electrónico del demandado, o en su defecto tampoco aclara en el acápite de las notificaciones si 

desconoce canales electrónicos de comunicación de la parte demandada. 

Por lo tanto, 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda, para que el demandante, dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia subsane los yerros señalados en esta providencia, so pena de 
rechazo de la demanda. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE a la demandante como litigante en causa propia, por tratarse de aquellos 
procesos en que la parte puede actuar sin abogado en los términos del numeral 2 del artículo 28 del Decreto 
196 de 1971. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 17/11/2022 

 
 

 

 

 

 


